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BERNABÉ SORIANO, 34 — Aparludo de Correos 16

Repreaentaclones de Ayuntamientos • Fabrlcas - Socieda­
des - Flotaciones de maderas * Asuntos de automóviles - 
Licencias de enea y para cszai - Catastro Rústico y Urbano.

PROBLEMAS del cuerpo

Funcionarios del Estado

Certificados de Penales y dirima voluntad

Pedro Padilla Gutierrez
Agencia General de Negocios Matriculada

General Primo de Rivera, 3 dpdo. (antes Tablerón). Ï.’ 461 .-Jaén

Gestión de asuntos en Hacienda • Catastro - Jefatura de 

Montes - Licencias de caza - Edictos - Pasaportes para 

‘visitar el extranjero ■ Certificados, penates y 
últimas voluntadesASUNTOS DE AUTOMÓVILES

REPRESENTACIONES PE AYUNTAMIENTOS

El problema de más enjundia, de más fuerza y 
de máximo Interés; el problema macho para el 
Cuerpo secretarial en una formidable mayoría, 
es el nombramiento con plenas garantías de ina­
movilidad. Porque eso que hemos dado en lla­
mar autonomía de las Corporaciones y que a mi 
juicio bien poco tiene que ver con el verdadero 
concepto de autonomía, es tanto como dejar al 
secretariado rural en manos de un caciquismo 
horro de todo conocimiento del derecho, venga­
tivo y analfabeto en el más amplio y más inten­
so sentido de esta palabra. No por otra cosa es 
por lo que una gran mayoría han visto un mag­
nifico asidero de salvación en que se declare al 
Secretario funcionario del Estado, con todos los 
perjuicios que ello pueda tener, pero con todos 
los beneficios que para nosotros indudablemen­
te tiene.

Que esto no merma en un solo ápice la auto­
nomía, se ha dicho ya en todos los tonos. Que 
no queremos barrenarla, también ha sido ex- 
puesto.Que deseamos una extensa autonomía en 
el aspecto económico y funcional de los Ayunta­
mientos, por ahí quedó escrito en muchas cuar­
tillas dedicadas al tema inagotable. Ahora bien, 
el nombramiento automático es la única forma 
de que el Secretariado quede al margen de la 
política que mandan hacer; al margen, también, 
de las discordias locales-, al servicio exclusivo de 
su función técnica para el Municipio, para la pro­
vincia y para el Estado, que el trabaio de este 
trio de organismos sobre el secretariado pesa y 
pesará en tanto el último no pueda destacar a 
sus agentes hasta la última aldea; y por ello in­
sistimos tan machaconamente.

Pero, no se ganó Zamora en una hora, ni los 
problemas de intereses contrapuestos tienen so­
lución fácil, ni el enemigo abandona sus posi­
ciones a las primeras de cambio, ni las cosas se 
consiguen con solo proponérselo los interesa­
dos. Tiene muchos bemoles el problema y la 
geslión a realizar por el núcleo partidario de esta 
solución consiste en ir suavizando el camino, en 
limar asperezas, en ir aceptando soluciones mí­
nimas, en desarrollar una a manera de política 
estratégica que nos facilite poco a poco el triun­
fo sin perjuicio para nadie y en un plan de armo­
nía y de franca comprensión.

Y eso fué lo ocurrido en Madrid, donde no per­
dimos, ni mucho menos, la batalla; donde lucha­
mos dignamente en una contienda noble y alta, 
pesando el pró y sopesando el contra, como 
amigos y como camaradas.

La delegación catalana, que viene practicando 
con éxito esa táctica estratégica, planteó la cues­
tión con gran habilidad ante la ponencia. Vamos 
a pedir pues, como quiere la mayoría, dijo, ser 
funcionarios del Estado; vamos a pedirlo exclu­
sivamente y que el Gobierno resuelva. Y nos 
opusimos porque eso que en principio nos pare­
cía grato hubiese sido el fracaso más terminante 
de nuestra limpia aspiración. Y acordó la ponen­
cia plantear al Gobierno en forma alternativa 
nuestra contestación: como base previa, el ser 
funcionarios del Estado; y rechazada esta peti­
ción, las Bases con aquellas reformas que a to­
dos nos habían parecido mejor para la mejor ar­
ticulación de ellas.

Y esto fué lo que votó el Pleno. Porque lo que 
este no quería votar, y hacia bien, era la pro­
puesta única sin solución de continuidad.
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¿Constituye esto un fracaso? Entendemos que 
nó. Afirmamos, por el contrario, que es el primer 
triunfo conseguido por el núcleo de secretarlos 
que solo por librarse del caciquismo pueblerino, 
que algunas veces llega taimadamente a la ciu­
dad, quieren ser funcionarios del Estado, aunque 
ello lesione la libertad para el nombramiento de 
persona), que nada tiene que ver con la autono­
mía que precisan los Ayuntamientos para su me­
jor desenvolvimiento político y funcional.

Juán LAMONEDA

Dignificación del Secretariado

Este es el titulo de un notable articulo de mi 
ilustre compañero don Alfonso Sánchez García, 
que salió en nuestro Boletín del próximo pasado 
junio, y después de leerle con detención, me 
congratulo en manifestarle que estoy conforme 
con todas sus aspiraciones, que creo son las de 
todos, pero no asi puedo coincidir con lo que 
expone en la primera parte de su escrito, no solo 
por haber sido uno de los que con buena volun­
tad hice un proyecto de Bases, creyendo poner 
con esto mi granito de arena, para esa dignifica­
ción nuestra; pues siempre he creído que las 
Bases, lo mismo que todo lo que redunde en 
beneficio general nuestro, debe ser resultado de 
la opinióndela mayoría. Y si hicimos—perdónen­
me mis compañeros que hable en representación 
de ellos, ya que tuvimos la imprudencia de escri­
bir en revistas—tal desaguisado fue precisamente 
por ilustrar a los Colegios, ya que a estos era 
muy difícil que asistiéramos todos, que hubiera 
sido lo ideal, pues al contrario de mi ilustre com­
pañero. creo que de la discusión sale la luz, y 
para que haya tal, debe de haber diversidad de 
ideas y opiniones.

No por esto quiero censurara los Colegios, 
pues bien percatados estaban todos los que los 
componen, de nuestras comunes aspiraciones y 
han puesto su inteligenciay buena voluntad para 
la publicación definitiva de las Bases redimido- 
ras del cuerpo; pero le digo y vuelvo a repitir a 
mi querido compañero, que creo no hubiera esta­
do de más, el que antes de reunirse los Colegios 
hubieran sabido la opinión de todos en tan im­
portantísima materia y probablemente se hubiera 
simplificado el trabajo.

Y haciendo punto final, no vea en mí el señor 
Sánchez García más que una respetuosa opinión 
y un colaborador en sus ideales y principalmente 
en lo que se refiere al periódico diario.

Ricardo Bemal,
Secretario de Meogibar

Visado por la censura

¿Autonomía?
El antiguo Secretarlo de Sanlúcar de Barra- 

meda solicitó una licencia por enfermo en enero 
de 1929; poco después gestionó y consiguió la 
jubilación con la totalidad del sueldo activo por 
haberse inutilizado en el servicio «perdiendo la 
vista y agotado sus energias».

Es posible que esa jubilación no la solicitara 
espontáneamente el Interesado, que fuese una 
fórmula. Sabemos como se hacen estas cosas 
para sin queriendo pedir permisos, jubilaciones, 
dimisiones, etc., etc.; pero es el caso que el anti­
guo Secretario de Sanlúcar solicitó y consiguió 
la jubilación; que la aceptó; que no consignó 
protesta alguna;que no recurrió—que Sepamos- 
ai Colegio; que ha venido percibiendo su haber 
pasivo de entonces acá, haber pasivo más alio 
de lo que el propio Estatuto consiente; y que por 
todo ello la vacante fué a concurso ordinario y 
se nombró al Sr. Gallego Burin.

Ahora, el antiguo Secretario gestiona su rein­
greso fundándose en que fué atropellado. El Mi­
nisterio, a quien recurre el interesado se de­
clara incompetente y el Ayuntamiento deSan- 
iúcaracuerda reponerle en el cargo, dejando en 
la calle a Gallego Burin. Ahí está la cuestión.

Recurrirá el Sr. Gallego Burin y si lo relatado 
es cierto—no tenemos antecedentes en contra­
rio—lo ganará; ¿pero qué necesidad teníamos de 
estas contradanzas? Porque a nuestro juicio, que 
podrá ser equivocado, pero que es leal, si el se­
ñor Asquerino hubiese protestado en tiempo 
oportuno, si hubiese denunciado a tiempo el 
atropello, el Sr. Gallego Burin hubiese hecho 
muy mal en solicitar una plaza que legalniente 
no estaba vacante. No fué asi y estaba en su 
derecho Estaba el Sr. Asquerino cobrando su 
haber pasivo y no era cosa de ser más papista 
que el papa cuando no era perjudicado el com­
pañero.

Es una pena que esto ocurra. Porque si nos­
otros mismos damos lugar a estas cosas por un 
mal entendido egoísmo, por un indisculpable so­
metimiento aceptando un atropello a cambio de 
una compensación, aceptando un haber pasivo 
que es ilegal según se demuestra luego cuando 
la situación a cambiado, ¿podemos quejarnos de 
que el cacique haga uso de esos procedimien­
tos?

Es tan grave el caso—insistimos ea que care­
cemos de antecedentes que lo desmientan - que 
llamamos la atención de los Colegios y muy es­
pecialmente del de Cádiz y del Central. Del pri­
mero para que nos ilustre en el asunto plantea­
do en el que es lógico suponer que habrá inter­
venido, y del segundo para que intervenga en 
cuanto le sea dable intervenir como organismo 
que representa nacionalmente a la clase

LOS DEPOSITARIOS

Por Real orden de 10 de junio de 1930 se or­
ganiza el Cuerpo de Depositarios de fondos de 
la Administración local que se compondrá de 
seis clases en armonía con la Importancia del 
presupuesto, siempre que éste Importe más de 
cien mil pesetas.

Formarán el Escalafón los actuales Deposita­
rlos de esas categorías y los que sucesivamente 
aprueben el examen previo, ante un tribunal 
competente, que habrá de celebrarse una vez 
por lo menos cada tres años. Para solicitar el 
examen de aptitud será preciso poseer un titulo 
universitario o académico de centro oficial del 
Estado; por Profesor o Perito mercantil, Deposi­
tario interino o Ayudante de Caja con cinco años 
deservicios efectivos en algún organismo local 
con presupuesto superior « 1.500.000 pesetas; 
ser oficial de Intervención municipal o provin­
cial con más de seis años de servicios efectivos 
y nombramiento en propiedad: pertenecer al 
Cuerpo de Auxiliares de Contabilidad del Esta- 
do o al de Auxiliares de Hacienda, siempre que 
hubieren ingresado por oposición; acreditar es­
tar desempeñando la Caja o Cajas Auxiliares en 
sociedades mercantiles o de crédito legalmente 
constituidas en España, siempre que se justifi­
quen cuando menos seis años de servicios efec­
tivos- Con arreglo a las circunstancias que se 
aleguen de entre las anteriormente señaladas se 
podrá optar a la clase correspondiente.

Los Depositarios ingresarán en los Colegios 
del Secretariado local.

COLEGIO CENTRAL

La Junta de Gobierno del Colegio Central se 
ha reunido tos días 24,25 y 26 de Mayo último 
para cumplimentar los acuerdos del último ple­
no celebrado en dicho mes.

Según nos comunica todos los acuerdos han 
sido ya tramitados y de la resolución que recai­
ga se nos dará cuenta a medida que sean cono­
cidos.

Publicamos hoy el informe general al proyec­
to de Bases y el Estatuto de la Mutualidad. Con 
respecto a este último, rogamos a todos los se­
ñores colegiados nos envíen durante el mes de 
julio las observaciones que estimen pertinentes 
al objeto de informar al Colegio Central en tiem­
po oportuuo.

Sección de Socorros
Por considerarlo de verdadero interés para los 

señores colegiados, reproducimos del Reglamen­
to especial de la Sección de Socorros los artícu­
los siguientes:

Art. 10. El Colegiado que al fallecer estuvie­
re en descubierto con el Colegio por 1res cuotas, 
privará a sus herederos del derecho de socorro, 
regulado en el presente Reglamento. Si no estu­
viera al corriente en sus pagos con dicho Cole­
gio, sin llegar al límite lijado anteriormente, los 
beneficiarios deberán satisfacer su3 descubiertos 
al solicitar el socorro, y, en su defecto, al co­
brarlo.

Art. 11. El pago de la cuota especial de soco­
rro es indeclinable. Por ello todo Colegiado que 
al fallecer estuviera al descubierto por este con­
cepto, se entiende, sin ninguna clase de apela­
ción, que priva a sus herederos del derecho a 
percibirlo.

INOCENTE BLANCO TALON
El Ayuntamiento de Segura de la Sierra ha 

concedido la jubilación a su Secretario nuestro 
veterano y querido compañero D. Inocente Blan­
co Talón.

El señor Blanco ingresó de auxiliar eti aquel 
Ayuntamiento con el enorme haber de 350 pese­
tas anuales, todas para él. Paso a paso fué as­
cendiendo hasta lograr ser nombrado Secretario. 
Más de 30 años ha servido al Ayuntamiento de 
su pueblo con absoluta lealtad y competencia. 
Sale del cargo, querido y respetado por todos, 
con los máximos honores.

El Colegio de Jaén saluda a su veterano com­
pañero y le desea unos anos de jubilación dila­
tados y tranquilos, ya que tiene bien ganado el 
descanso.

LOS CARNETS
Rogamos nuevamente a los señores colegia­

dos no demoren el envio de las dos fotografías 
que se precisan para el carnet reglamentario. 
Con arreglo al Reglamento general de Colegios, 
la adquisición del carnet es obligatoria. Pero es 
también un documento útil, necesario, muchas 
veces imprescindible en actos fuera y dentro de 
la profesión.

La oficina de nuestro Colegio los envía en 
cuanto recibe los retratos. Su importe—tres pe­
setas—se enviarán directamente, por giro postal, 
al Tesorero don Antonio de Gregorio, Secretario 
del Ayuntamiento deJaén.
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EL PROYECTO DE BASES

Información del Colegio Central
Base primera.—Se creará una tercera catego­

ría de Secretarios de Ayuntamiento con derechos 
limitados. Estos podrán desempeñar Secretarías 
en Municipios hasta quinientos habitantes de 
derecho. La prueba de aptitud que se Ies exija 
para ingreso en esta categoría será: para un 
cincuenta por ciento la oposición, con programa 
similar al vigente por R. O. de 25 de enero de 
1026; y el otro cincuenta por ciento que reuna la 
cualidad de oficial o auxiliar en Ayuntamientos 
de superior categoria con nombramiento de plan» 
tilla y sueldo acreditado en presupuesto, siempre 
que además cuenten por lo menos cuatro años 
de servicios los oficiales y seis los auxiliares y 
escribientes. El sueldo mínimo para esta cate­
goría, será de dos mil pesetas. Las oposiciones 
para el ingreso en la misma se celebrarán en las 
capitales de provincia ante un Tribunal consti­
tuido por un representante de la Dirección gene­
ral de Administración local; otro del Profesorado 
oficial y otro del Colegio de Secretarios.

Las vacantes que ocurran en Secretarias de 
Ayuntamiento inferiores a 500 habitantes de de­
recho a partir de la fecha de aprobación de estas 
bases, se reservarán con carácter de preferencia 
exclusiva para tus Secretarios de 2.a categoría 
que se hallen sin colocación y quieran concur­
sarlas, y a falta de éstos a la nueva clase que se 
crea.

Se reconocerá a favor de los Secretarios habi­
litados el derecho a casa-habitación decente y 
capaz con cargo a la Corporación municipal o en 
su defecto a una indemnización por aquél con­
cepto de doscientas cincuenta pesetas anuales.

Base segunda.-Los Secreteriosde 2." categoria 
que actualmente la tienen reconocida y los que 
en lo sucesivo formen parte de ella, desempeña­
rán las Secretarias de los Ayuntamientos desde 
501 a 8.000 habitantes de derecho, con excepción 
de los de cabezas de partido mayores de 4.000. 
Esta categoría se dividirá en tres clases, con las 
bases de población, denominación y sueldo si­
guiente:

3.a—Entrada.—De 501 a 1.000 habitantes, 
3.000 pts. y de 1.001 a 2.000, 3.500 pesetas.

2.a—Ascenso — De 2 001 a 5.000 habitantes, 
5.000 pesetas.

1.a— Término.—De 5.001 a 8.000 habitantes. 
6.000 pesetas.

En esta segunda categoría se continuará ingre­
sando por rigurosa oposición y para tomar parte 
en ella será necesario reunir cualquiera de estas 
tres condiciones:

a) .-Pertenecer a la categoría inferior.
b) .—-Ser por lo menos de categoría de Oficial o 

Auxiliar de Oficinas del Estado, Provincia y Mu­

nicipio, con sueldo de plantilla y haber Ingresado 
por oposición o llevar cinco años de servicios 
efectivos.

c). —Estar en posesión de cualquier carrera 
oficial, incluso el Bachillerato elemental.

Los Ayuntamientos proveerán a los Secreta­
rlos a que esta base se refiere de casa-habitación 
dceente y capaz o en su caso, de una indemni­
zación de 450 pesetas anuales para los de entra­
da, 600 para tos de ascenso y 800 para los de 
término.

Base fercera—LosSecretarios de 1.a categoría 
que actualmente están incluidos en ella y los que 
en lo sucesivo entren a formar parte de la misma, 
se dividirán en (res clases, con las bases de po­
blación, denominación y sueldos siguientes:

3 4—Entrada.- Cabezas de partido de 4.000 a 
8 000 habitantes, 7,000 pesetas. Ayuntamientos 
de 8 001 a 15.000 habitantes, 8.000 pesetas.

2.a Ascenso.—De 15.001 a 35.000 habitantes, 
9.000 pesetas y de 35.001 a 50.000, 10 000 ptas.

1.a-Término.—De 50 001 a 100.000 habitan­
tes, 12.000 pesetas y 100.001 en adelante, 15.000 
pesetas.

Clase especial. - Madrid y Barcelona, 18 000 
pesetas.

Los Secretarios de Diputación Provincial y 
Cabildos Insulares, tendrán un sueldo no inferior 
al señalado actualmente en el Reglamento y 
nunca menor al qne disfrute cualquiera de ios 
Secretarios de Ayuntatamiento de su provincia 
respectiva.

El derecho de quinquenios mínimos de los Se­
cretarios de Ay untamiento y Diputaciones a que 
estas bases se refieren,será a partir de la implan­
tación de estas bases, del 10 por 100 del sueldo 
que disfruten, no pudiendo sobrepasarlas canti­
dades que por este concepto perciban del 50 
por 100 del sueldo ni ser menos aquellos de 500 
pesetas anuales.

Los Ayuntamientos proveerán a los Secretarios 
a que esta base se refiere de casa-habitación de­
cente y capaz o en su caso de un<r indemnización 
de mil pesetas anuales para los de entrada, 1.500 
para los de escenso, 2.000 pesetas para los de 
términos y 3.000 para los de Madrid y Barcelo­
na. Los Secretarios de nuevo ingreso en esta pri­
mera categoría concursarán exclusivamente las 
vacantes que se produzcan en la clase decntrada, 
bien entendido que a esas vacantes tendrán 
preferencia exclusiva los Secretarios de 1.a cate­
goria que ya forman parte del Cuerpo y no se 
hallen colocados, o los que ocupen Secretarías 
convertidas en la clase de término de la 2.a cate­
goria a virtud de la ampliación de aquellas hasta 
8.000 habitantes.

Los sueldos de los Secretarios de Diputación y 
Ayuntamiento, no serán nunca menores a ios 
que perciban otros funcionarios, sumadas las 
retribuciones de carácter fijo y permanente con 
consignación en presupuesto que aquellos dis­
fruten.

Base cuarta.—En las bases 1.a, 2.’ y 3.a quedttn 
consignadas las preferencias para el nombra­
miento de Secretarios en las vacantes que se 
produzcan en los Municipios inferiores a 500 
habitantes, en los de 501 a 8 000 y en los supe­
riores a 8.001 habitantes y cabezas de partido 
judicial, mayores de 4.000 habitantes.

Base quinta.—En las Tenencias de Alcaldía de 
Madrid, Barcelona y poblaciones de vecindario 
mayor a 10Û.000 habitantes de derecho y pueblos 
cabezas de partido mayores de 4.000 habitantes, 
las Secretarías correspondientes serán desempe­
ñadas por Individuos pertenecientes al Cuerpo 
de Secretarios de 1.a categoría, dotando las 
plazas en los presupuestos municipales respecll- 
vos, con el sueldo que las Corporaciones estimen 
oportuno siempre que no sean inferiores a los 
señalados en la base tercera

Todas las Secretarías de Tenencia de Alcaldía 
cuya creación se propone, se proveerán por con­
curso reglamentario y unos y otros Secretarios 
tendrán todos los derechos que el Estatuto muni­
cipal vigente y su Reglamento reconoce a los de 
su clase, debiendo dar a estos efectos las Corpo­
raciones interesadas, conocimiento a la Dirección 
General de Administración por conducta délos 
respectivos Gobiernos civiles, cuenta de su crea­
ción para que se anuncie su provisión en forma 
reglamentaria.

Base sexta.—Con el fin de que la provisión 
interina de las Secretarías que vacaren se lleve a 
efecto con la debida rapidez para el buen servi­
cio délas Corporaciones municipales y deseando 
al mismo tiempo poner coto al abuso que algunos 
Ayuntamientos cometen designando para interi­
nidades a personas que carecen de condiciones 
legales, por no pertenecer al Cuerpo de Secreta­
rios privando de tales plazas a quien teniendo 
perfecto derecho para ocuparla, se hallan no 
obstante sin colocación, se ordenará a las Corpo­
raciones que para proveer las interinidades se 
anuncie en el Boletín Oficial, concurso, por tér­
mino de ocho días y sino se presentaran solici­
tantes que reunan las debidas condiciones lega­
les, se abstendrán de hacer nombramientos, partí 
cipándolo seguidamente a la Dirección General 
para que por ésta se nombre el individuo del 
Cuerpo que. estando sin colocación tenga solici­
tado ser nombrado para alguna interinidad.

A este efecto cuantos Secretarios se hallaren 
sin colocación y quieran obtenerla, deberán diri­
gir instancia a la Dirección general, consignando 
el hecho o indicando su deseo de ser nombrado 
para el desempeño Interino de alguna Secretaría, 
consignando por el orden en que las prefiera las 
provincias en que desearía prestar sus servicios, 
cuyas instancias servirían a la Dirección para 
llevar a cabo los nombramientos de Secretarios 

interino» teniendo en cuenta las preferencias in­
dicadas por los solicitantes y cuyas Secretarías 
habrán de desempeñar forzosamente hasta que 
el cargo sea provisto en propiedad en concurso 
reglamentarlo.

Base séptima. - La provisión de Secretarías 
vacantes de Ayuntamientos, Diputaciones y Ca­
bildos Insulares, se hará por d03 turnos: uno, el 
primero, a la antigüedad por el arden en que 
figure cada uno en el escalafón; y el otro, el se­
gundo n opusición restringida entre individuos 
de la misma categoría y clase, cubriéndosela 
mitad de las vacantes en las plazas de 1.a cate­
goría de 80000 habitantes en adelante por la 
oposición Indicada y en la 2.a categoría, de Igual 
forma, la mitad de las vacantes que se produzcan 
en los Ayuntamientos de cuatro a ocho mil 
almas.

Base octava.—Ingreso en el Cuerpo de Se­
cretarios será, ¡inefectivamente por oposición y 
la calocacíón dé los interesados, tendrá efecto 
por la última de las divisiones establecidas para 
cada categoría. Cada categoría, y, dentro de ella, 
cada clase, estaiá formada por los Secretarios 
que en la actualidad estén desempeñando el 
cargo y los excedentes, y para su respectiva cla­
sificación de categoría, se aceptará la situación 
de derecho de cada uno. Todos los Secretarios 
que actualmente pertenecen al Cuerpo, mas los 
que interesen en virtud déla oposición de 1.a 
categoria que está convocada, podrán concu- 
sar Secretarias de cualquier clase, dentro de su 
respectiva categoría, y al efecto, todos estarán 
considerados como de término aunque continúen 
sirviendo las de ascenso o entrada.

Los que ingresen en lo sucesivo en el Cuerpo, 
habrán de hacerlo necesariamente por la de en­
trada, no pudiendo pasar de una a otra clase sin 
llevar dos años en la clase anterior.

Las funciones, deberes, atribuciones, concursos 
y nombramientos, incapacidades, incompatibili­
dades, responsabilidades y derechos pasivos, se 
regirán por las normas establecidas en el Estatu­
tos municipal, su Reglamento y disposiciones 
complamenlarías, en cuanto no se opongan a 
estas bases. No se celebrarán oposiciones para 
ingreso en ninguna de las categorias del Cuerpo 
mientras se hallen sin colocación el 10 por 100 
de tos individuos que las constituyen.

Los Secretarios de 2.a categoría que lleven 10 
años de servicios serán equiparados a los Abo­
gados, a efectos de poder tomar parte en las 
oposiciones para la primera categoria a Lis que 
serán admitidos.

Base novena. - No se podrá pasar de una clase 
a otra sin haber servido dos años en la clase 
inferior inmediata, dentro de las atribudenes 
establecidas en estas bases, debiendo acreditarse 
dichos extremos al solicitar tomar parte en el 
correspondiente concurso, computándose a los 
Secretarios de 2.a categoría que antes de la publi­
cación del Estatuto sirvieron en pueblos que hoy 
corresponden a la 1.a categoría, los servicios 
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expresados aun cuando no tengan título de Abo­
gado.

fíase décima.—E\ escalafón del Cuerpo de Se­
cretarios deberá sujetarse a las siguientes nor­
mas:

1. a-Los Secretarios que estaban en ejercicio al 
promulgarse el Estatuto municipal, figurando por 
riguroso orden de la antigüedad.

2. a—Los procedentes de oposición por promo­
ciones y por orden de puntuación dentro de cada 
unadeeltas.

3. a—Los que no desempeñando Secretarías 
pertenecían al Cuerpo Secretarial a la promulga­
ción del Estatuto.

4. a—Los interinos y demás a quienes se ha 
reconocido posteriormente derecho para figurar 
en el Cuerpo.

5. a—Los Secretarios de 2.a categoría a quienes 
el Estatuto ha reconocido el derecho a pasara la 
1d, en cuanto hicieren efectivo aquél, figurarán 
en el escalafón de esta 1.a categoría o la antigüe­
dad, computable desde la fecha del reconoci­
miento del derecho. Parala colocación en el es­
calafón, si hubiere dos o más individuos con 
igualdad de servicios, se tendrá en cuenta su 
mayor edad. Para los Secretarios de 2 “ categoría 
se seguirán, en la formación del escalafón, las 
mismas normas que se dán para los de 1.a, fi­
gurando en aquél después de los de esta catego­
ría.

fíase adicional. - De tener realidad la aplica­
ción del escalafón para las provisiones de las 
Secretarías por la vigencia de la antigüedad, 
como resolutoria de los concursos, se estima 
ineludible desaparezca de las procedentes bases 
la clasificación de cada una de las categorías y la 
limitación de ascenso, quedando aquellas vigen­
tes, exclusivamente en cuanto se refiere a la base 
de sueldo, por población, en ellas clasificados».

CENSO PROFESIONAL

Para la terminación del Censo profesional que 
está organizando la oficina de nuestro Colegio 
faltan algunas fichas provisionales que han de 
servir para llenar las definitivas. Rogamos una 
vez más, a los pocos compañeros que faltan en­
víen cumplimentada la que últimamente se les 
ha remitido por conducto de la Presidencia, y 
que son los siguientes:

Señores Secretarios de Alcalá la Real, Arjo- 
nilla, Gardez, Santa Elena, Solera y Torredel- 
campo.

Señores Interventores de Baeza y Jaén (Dipu­
tación).

EL COLEGIO DE GRANADA

El Colegio de Granada que ha pasado por mo-. 
mentos difíciles, ajenos desde luego a su volun­
tad, celebró recientemente una reunión extraor­
dinaria. En ella dimitió la actual Junta de Go­
bierno, reeligiéndose por enorme mayoría a la 
que vino dirigiendo el Colegio antes de ese pe­
riodo. Una y otra Junta explicó su actuación. Se 
pronunciaron entusiastas discursos. Reinó entre 
aquellos compañeros la franca camaradería que 
los llevó a colocara su Colegio a gran altura y 
a hacer de su revista una de las más interesantes 
de la clase. De ello nos congratulamos y espera­
mos que el Colegio granadino libre del motivo 
que le tenía en el ostracismo voluntario dé nue­
vamente pruebas de la valia y del entusiasmo de 
sus componentes, entre los que tenemos tan bue­
nos amigos.

La Junta de Gobierno ha quedado asi consti­
tuida:

Presidente. José Espinosa; Vice, José Baldóme- 
ro Muñoz Ruiz; Contador, Juan Redondo; Tesore­
ro, Miguel Aguilar; Secretarlo, Francisco Vidal 
Lozano; y Vocales, señores Velasco, Alvarez. 
Machado, Ruiz, Machado Garda, Ortiz, Gámez, 
García, Benavente, Maldonado y Tejerizo.

SUBVENCIONES

Relación de Ayuntamientos que han abonado 
la subvención concedida a este colegio en el año 
actual:

La Carolina — - - — 200
Espelúy — — — — 50
Linares — — — - 250
Peal de Becerro - - 50
Mancha Real — - — 100
Porcuna — — — — 100

ASAMBLEA DE INTERVENTORES

Autorizada oficialmente la celebración de esta 
reunión organizada a iniciativa de don Basilio 
Martí, de Huesca, se reunirá en Madrid durante 
los días 20 al 25 del actual.

De esta provincia irán muchos Interventores. 
Oportunamente daremos cuenta de los acuer­

dos.

Estatuto de la Mutualidad de Secretarios e 
Interventores de Administración Local

Capítulo primero: — Denomfnaclár». fines sociales, domtcttto, 
duración, capacidad.
Arlícuto 1? Con la denominación de ^Mutualidad de 

Secretarlos e Interventores de Administración Local», al 
amparo del estatuto Municipal y demás disposiciones vi­
gentes y bajo la dependencia de la Dirección general de 
Administración, se crea una Asociación con los fines mu* 
luallataa que se dirán.

Art 2.° La Mutualidad tiene por objeto; a), satisfacer a 
los Secretarios e Interventores los derechos de Jubilación 
establecidos por el artículo 254 del Es (aturo Municipal y 
regulados en los 44,45 y 46 del Reglamento de 25 Agosto 
d? (924; bl, satisfacer a las viudas e hijos de los Secreta­
rlos e Interventores la pensión o socorro que les corres­
ponda, según lo dispuesto en el art. 47 del rnencinedo 
Regiam nto; c). satisfacer a los propios Secretarlos e In­
terventores y a aus familias los demás derechos y auxi­
lios que lea sean concedidos por disposiciones legales 
emanadas de la autoridad competente a iniciativa propia 
o a propuesta de la Mutualidad, y atender otras finalidades 
de asistencia social que puedan realizarse en beneficio de 
¡os afiliados.

Art. 5.° El domicilio social será en Madrid.
Art. 4.® Como persona Jurídica la Mututiadad podrá 

adquirir y poseer bienes de lodes clases, enajenarlos y 
gravarlos, contraer obligaciones y ejercer acciones civi­
les, criminales y adminitrativas. en nutnbre déla entidad 
y en el de los añilados, en cuanto sea consentido por dis­
posiciones en vigor.

Los actos y contratos a que se refiere d párrafo anterior 
los realizará la Junta de gobierno de la Mutualidad.previa 
autorización expresa de la Dirección general de Adminis­
tración. y los otros no comprendidos en los conceptos re­
feridos sin necesidad de dicha autorización El ejercicio 
de acciones ante los Tribunales, oganismos y autorida- 
dades. de cualquier jurisdicción y Jerarquía, corresponde­
rá al Presidente, o a quien este delegue según lo previsto 
en el artículo 19.

Art. 5.® El tiempo de duración déla Mutualidad sera 
indefinido, no pudiendu serdisuelta rnás que por resolu­
ción dictada por autoridad competente, acordada en Con­
sejo de Ministros.

Capítulo II.—Capital social ? régimen económico.
Art. 6.® El capital social de la Mutualidad sera forma­

do por. a), una cuota de entrada graduable, que se r< guia­
rá según la edad y sueldo, y que no podra ser suoertor a 
60 pesetas, que deberán satisfacer todos los Secretarios e 
Inievcntores de la Administración local de España; b). fas 
sumas de tas cantidades que se recauden de los Ayunta­
mientos. según reparto que formulara la lu^ta de gobier­
no y autorizará la Dirección general de Administración y 
que no podrá exceder del promedio de un uno por 
ciento de (os presupuestos de gastos de los mismos, 
siendo fijadas tas cuotas de diclto reparto en progresión 
decreciente en orden inverso a la cuantía de los mencio­
nados presupuestos; c). el producto de un timbre de 25 
céntimos de la Mutualidad, que se pondrá en indos los 
documentos que se presenten y expidan en los Ayunta- 
tamientos; d), los donativos y subvenciones; e*. el exce­
dente de to3 intereses del propio capital una vez satisfe­
chas todas las atenciones de la Mutualidad.

Art. 7.® Para la percepción de las cuotas asignadas en 
en el reparto dicho a tos Ayuntamientos, podrá utilizarse 
en su caso el procedimiento de apremio administrativo.

Formado el capitat.quecon arreglo a tas reglas técnicas 
y científicas del seguro se considere necesurio como base 
para que la Mutualidad pueda cumplir sus finalidades, po­
drá reducirse o suspenderse la formación y exacción del 
reparto. Revivirá siempre que lo acuerde la Dirección ge­
neral de Administración, previa petición y propuesta fun­

damentada de la Mutualidad, justificando que los intereses 
no bastan a cubrir las obligaciones sociales.

•Art. 8 ® La cuota de entrada que corresponda, a que 
se reitere el apartado n>. del artículo6 ’.seráanticipada a 
la Mutualidad por tos Ayuntamientos, por cuenta del Se­
cretarlo respectivo, y deducido del sueldo mismo de una 
sola vez o en varios plazos sucesivos, sin aue ¿stos pue­
dan ..«ceder de seis.

Art. 9/ Con los Intereses que produzca el capital for­
mado con arreglo a tos artículos precedentes serán satis­
fechos tos derechos de Jubilación, las pensiones y soco­
rros a que se refieren los apartados a) y b) del artículo 
2.’. y. en su caso, los otros auxilios que se concedan, 
según (o previsto en el apartado c) y los gastos genera­
les de administración sin que éstos puedan exceder del 
10 por 100 del Importe de dichos intereses.

Art. 10. La declaración a derecho de Jubilación, pensio­
nes y socorros corresponderá ai Ayuntamiento respecti­
vo, y por omisión de! mismo a la Dirección general de Ad­
ministración, a propuesto de la Mutualidad, a cuyo efec­
to el Interesado deberá solí diario en Instancia documen­
tada.

Art. If. Para faciliter la recaudación de los Ingresos 
todos de la Mutualidad y el pago normal de (os subsidios, 
la Junta de gobternocontratará tos servicios de recauda­
ción y tesorería con una Institución ofl.ial. siendo condi­
ción fundamental deJ contrato la de tener abierta a su nom­
bre una cuenta corriente o de crédito contra fa cual serán 
satisfechas, me tente orden déla Mutualidad, tes Jubila­
ciones. las pensiones, socorros y demás auxilios legales 
que correspondan.

En garantía de dicha cuenta se depositarán en dicha 
Institución los valores propiedad de la Mutualidad.

Art. _ '2. Un 50 por 100 de) capital social será Invertido 
en «Cédulas de Crédito local» en atención a que el dine- 

. ro que representan se invierte en mejoras de carácter mu­
nicipal. y son valores pignorablesde sólida garantía.

El 50 por 100 restante se invertirá en valores públicos 
del Estado.

Para cumplir las finalidades sociales, ta Junta de go­
bierno podrá pignorar haste el 80 por ÍOOdel valor efecti­
vo de dichos valores, previa autorización de la Dirección 
general de Administración.

Capítulo III.—Auxilios y su régimen

Art. 15- De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 2.® tos derechos que satisfera Ja Mutualidad sun: a’, los 
de jubilación a ios secretarios e Interventores declarados 
reglamentamente con arreglo al Estatuto Municipal y al 
Reglamento de 25 de agosto de 192 t;b». (os de pensión y 
socorro a las viudas e hijos de los propios funcionarios 
municipales declarados asimismo con sujeción a aquellas 
disposiciones: c . los demás auxilios que se concedan a 
(os Secretarios e Interventores ya sus familias por la Su­
perioridad o fa Mutualidad, previa aprobación por la Di­
rección general de Admlnisiración.y siempre sin perjuicio 
de los derechos reconocidos en disposiciones legales.

Art II. Los Ayuntamientos deberán remitir a la Mu­
tualidad copia certificada del expediente de Jubilación a 
que se refiere el artculo 44 del Reglamento de 25 de 
agosto de 1924 y del que instruyan para conceder pensio­
nes de viudedad, orfandad o socorro según el artículo -17 
del mismo.

Dichos expedientes, o en su caso tos que instruya oor 
omisión de los Ayuntamíentcs la Dirección general de 
Administración, constituldrán el documento fehaciente a 
tener en cuenta por la Mutualidad para satisfacer fa jubi­
lación. pensión o socorro.

Art. '5. Inmediatamente de recibido el expediente, a 
que se refiere el artículo anterior, se comunicará a la Ins­
titución con la cual se contraten los servidos de recauda­
ción y tesorería para que coa cargo a la cuenta de la Mu-

I
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tu all dad haga efectiva la J ubilactón, pensión o socorro de 
que se trate.

Art- 16. La Mutualidad adoptará tas medidas que esti­
me convenientes para aseguraren todo momento el más 
exacto cumplimiento de sus finés, y las de garantía que 
aprecie más adecuadas para prevenir y, en suceso, evi­
tar abusos.

Capítulo IV.-Gobierno y administración
Art. 17. La Mutualidad será regida y administrada: a), 

por el Consejo superior; b¡, por ia Juma de gubierco.
La Mutualidad y toaos sus organismos directivos serán 

presididos por el Director general de Aumialstraclón.
Art t8 El Consejo superior estará formado: por el 

Pleno del Colegio central. Se reunirá ordinariamente una 
vez al dño. en la época en que se reúna dicho Pleno, y ex- 
iraordinatíanienie. siempre que lo estime conveniente la 
Junta de gobierno, o bien lo pidan, por escrito, porto me­
nos las dos terceras partes de tos miembros del Consejo 
superior.

Son atribuciones del Consejo superior a) elegir el vice- 
ptesideme de la Mutualidad y los nombres de los otros In­
dividuos de la Junta de gobierno, entre Secretarios e Inter­
ventores; bi. fijar a ésta la orientación general a seguir; 
c;, autorizara la Junta para los actos y contratos para los 
cuales no esté expresa o tácitamente autorizada por el 
presente Estatuto; d, ejercer funciones de Inspección, en­
terarse de la marcha de (a Mutualidad y aprobar o cen­
surar las cuentas del ejercicio.

La3 reuniones del Consejo superior serán de primera o 
segunda convocatoria, siendo preciso para celebrar las 
de primera ta concurrencia de la mitad más uno de sus 
componentes, y para la validez de los acuerdos deberán 
reunir éstos la mayoría absoluta de votos de ios asisten­
tes. Las reuniones de segunda convocatoria se celebra­
rán seis horas despues déla señalada a las de primera, 
siendo validad las mismas y tos acuerdos que se adopien. 
cualquiera que sea et número de concurrentes y votos. La 
convocatoria para las sesiones deberá verificarse, por lo 
menos, con quince días de anticipación.

Art. 19 La Junta de gobierno la formarán el Director 
general de Administración, como Presidente; el Vicepre­
sidente y tas oirás 1res personas designadas por el Con­
sejo superior. las cuales se distribuirán los cargos de 
interventor y Secretario. Además s¿ elegirán cuatro 
personas con el carácter de suplentes nominales que 
sustituirán a los propietarios en caso de enfermedad, 
ausencia y demás Se reunirá por lo menos una varal

Son atribuciones de la Junta de gobierno: a) regir y 
administrar, en el más amplio sentido del vocablo la 
Mutualidad, con arreglo a las disposiciunes de estos 
Estatutos, las orientaciones generales acordadla por el 
Consejo superior y tas finalidades sociales; b) mediante 
el Presidente o en quien delegue, lealizar los actos y 
firmar los contratos de tudas ciases, y ejercitar las 
acciones procedentes referidas en el artículo 4.°, y repre­
sentar a la Mutualidad, siempre que sea necesrrio o con­
venient; c) adop<ar los acuerdos que estime conveniente, 
no reservados al Consejo superior; d) tramitar los expe­
dientes de Jubilación pensiones, socorros y cuantos pro­
cedan para su efectividad, y adoptar con relación a los 
miárnoslos acuerdos convenientes ; e) resolver cualquier 
duda o caso no previsto en el Estatuto y Reglamento

Las funciones de individuo de la Junta de gobierno 
durarán seis años, y se renovarán la mitad cada tren, 
siendo el cargo «eligible.

Las vacantes de individuos de la Junta de gobierno, 
que ocurran fuera deliretrpo reglamentarlo, serán pro­
vistas en la más inmediata reunión del Consejo superior, 
salvo caso de urgencia en el cual será convocado con 
carácter extraordinario-

Las sesiones y acuerdos de la Junta de gobierno serán 
vál dos sea el que sea el número de los asistentes y vo­
tos. Se admitirán las opiniones y votos por escrito.

Art. 20 El director general de Administración, en su 
calidad de Presidente de la Mutualidad y de Representante 
del Gobierno en la misma, tendrá derecho de veto contra 
los acuerdos del Consejo superior y de la Junta de go­
bierno que infrinjan este Estatuto o disposiciónes lega-

El Director general comunicará al Ministro de la Go­
bernación su resolución suspendiendo los acuerdos de (a 
Mutualidad y si el Ministro no la confirma expresamente 
en el plazo de treinta días se entenderán firmes y ejecuti­
vos aquellos acuerdos.

Ait. 21. Todos los gastos que aeorlglnen a tos indi­
viduos del Consejo superior y jnnta de gobierno en el 
desempeño de sumisión, serán satisfechos con cargo al 
fondo social, considerándose como gastos generales y 
de administración.

Ar. 22. Los acuerdos del Consejo superior y de la 
Junta de gobierno serán siempre e|eculivos.

Contra los acuerdos que dificulten el percibo de tos 
derechos que corresponden a los Secretarlos e Interven­
tores y a sus familias, según la legislación vigente' podrán 
recurrir los Interesados a la Dirección general de Admi­
nistración, y su fallo será Inapelable para la Mutualidad.

Art. 25. Corresponderá al Presidente; a), realizar los 
actos y contratos y ejercitar las acciones procedentes en 
nombre de la Mutualidad; ó), representarla por sí o dele­
gando en otros, con preferend en Individuos de la Junta 
de gobierno, y del Consejo superior; c). cumplir y hacer 
ccmpilrel Estatuto y Reglamentos; d), ordenar la convo­
catoria de las sesiones de todos los organismos de la Mu­
tualidad; e), presidirlas y dirigirlas; f), llevara cumpli­
miento ios acuerdos de los propios organismos de la 
Mutualidad salvo en el caso deque los suspenda;g), 
suspenderlos de conformidad con lo previsto en el artí­
culo 20; h). sancionar con su visto bueno todas las orde­
nes de pago de la Mutualidad.

Art. 24. Corresponderá al Secretarlo; a). extender las 
actas de todos losorglnismos déla Mutualidad; b). fir­
marlas con el Presidente; c). firmar las comunicaciones y 
documentos relativos a acuerdos de los propios organis­
mos; d), llevar registros de entrada y salida de camunica- 
clonesy documerios; e). llevar una fichadecada Intere­
sado con el percibo de jubilación pensiones, socorros u 
otros auxilios-

Art. 2á Corresponderá al Interventor: a), extender (os 
libramientos u órdenes de pago y suscribirlos; b). exten­
der las órdenes de ingreso; ct. formar el reparto anual a 
que .-e refiere el artículo 6 °; d), practicar las liquidacio­
nes oportunas con la Institución ion la que se contraten 
los servicios de recaudación y tesonería; ei, llevar la con­
tabilidad dando cuenta del muvImlemodeCoja a la junta 
de gobierno y al Consejo superior, en sus reuniones pe­
riódicas.

Art. 26, Podrá organizarse una oficina permanente, al 
frente de la cual figugará un Secretario-Administrador, 
perteneciente al Cuerpo de Secretarios e Interventores de 
ia Administración local Las retribuciones y gastos de la 
oficioua serán en su caso acordado por la Junta de Go­
bierno.

Capítulo V,—De los afiliados

Art 27 Para todoslos efectos se considerarán afilia­
dos o la Mutualidad los Secretarios e Interventores de la 
Administración local que figuran en el Cuerpo en servicio 
activo y los con derecho a percibir auxilios pasivos.

Se considerarán protectores las personas naturales o 
jurioicas que. no reuniendo dicha condición, paguen al­
guna subvención o cuota permanente voluntaria para el 
sostenimiento de la Mutualidad.

Y honorarios aquellas personas que por sus mereci­
mientos relevantes relacionados con el carácter déla 
entidad o bien por otras circunstancias porlajuntdde 
gobierno, se estime por e'sta que son merecedoras de la 
distinción.

Capítulo V).-Disposiciones generales

Art. 2S. En los Ayuntamientos donde existan Mutua­
lidades de sus funcionarios y empleados, aprobadas por 
la Superioridad o por las propias Corporaciones, el SO 
por 100 de lo que en los mismos produzcan el timbre de 
la «Mutualidad de Secretarlos e Interventores de Adminis­
tración local», mientras no se refundan o pasen a depen­
der de ésta, se entregará a las mismas con destino a las 
finalidades mutualistes previstas en tos respectivos Esta­
tutos

An. 29. De conformidad con lo previsto en las letras 

c) de los artículos 2.’y 15, la Mutualidad, siempre que 
sus medios económicos lo permitan, podrá ampliar la 
concesión de auxilios mejorando tos derechos pasivos 
reconocidos en la legislación vigente y conceder otros 
no previstos aún en la misma, tales como para enferme­
dad. Impedimento temporal, etc. El establecimiento y con­
cesión de dicha ampliación de auxilios ae regulará por 
las normas especiales que aprueve la Superioridad, o 
propuesta del Consejo Superior de la Mutualidad.

Art. SO. El hecho de pertenecer un fuudonarlo a ln 
Mutualidad se entederá siempre sin perjuicio de la mejora 
de derechos pasivos que a su favor haya aldo reconocida 
por la respectiva Corporación, la cual no podrá suprimir­
los ni reducirlos a pretexto de dicho hecho.

Art 51. La Mutualidad podrá comprender también a loa 
Secretarlos e Interventores de las Diputaciones provin­
ciales que lo soliciten, siempre que la respectiva Corpora­
ción se obligue a contribuir al reparto previsto en el ar­
tículo 6.*, y se acepten las demás obligaciones reseñadas 
en el mismo.

Arl. 32. Queda prohibido ocuparse la Mutualidad, o en 
la Mutualidad, de otros asuntos de orden distinto de las 
finalidades consignadas en el Estatuto.

Art. 55. En caso de disolución de la Mutualidad la Di­
rección general de Administración nombrará una Comi­
sión liquidadora, la cual valorará el activo y realizará el 
pasivo, y si existiese sobrante se dará al mismo el desti­
no que se señale en la disposición por la que se decrete 
dicha disolución, a propuesta del Consejo superior de la 
Mutualidad.

Madrid, 15 de mayo de 1950.DICTAMEN DE LA PONENCIA
La Ponencia designada por el Pleno del Colegio central 

ha estudiado, con todo detenimiento, el Proyecto «Mu­
tualidad de Secretarlos e Interventores de Administración 
Local» aprobado por el Colegio dr Cáceres. en 14 de no­
viembre de 1929. así como las observaciones contenidas 
en el Informe emitido por la representación del Colegio de 
de Valencia, ninguna de ellas de carácter fundamental. s i 
bien todas encaminadas a mejorarlo.

La Ponencia declara que estima dicho proyecto Insupe­
rable, por su contenido presente y por les posibilidades 
fuiuras que. en el caso de lograrse la creación y constitu­
ción de la Mutualidad conforme ha sido concebida y es­
tructurada, podría desarrollarse como fin alidades de asis­
tencia social al Secretariado y a sus familias, hoy no pre­
vistas aún en la legislación vigente.

Concretamente el proyecto tiende, por el momento, a 
regularizar a través de la Mutualidad el percibo de los de­
rechos pasivos concedidos por la legislación vigente a 
Secretarlos e Interventores, procurando armonizarel más 
elevado sentido gubernamental (que no ha de confundirse 
el gubernativo), la solidez en la concepción de las bases 
económicas, las máximas garantías para el normal de­
senvolvimiento de la Institución, y una adecuada inver­
sión d¿ los fondos sociales para que repercuta a favordel 
Estado y de tas Corporaciones Locales. Aparte lo dicho 
se señala como objeto de la Mutualidad satisfacer a lus se­
cretarlos y a sus familias los demás derechos y auxilios, 
y realizar en su beneficio otras finalidades de asistencia 
social que les sean concedidos por disposiciones legales 
emanadas de autoridad competente a iniciativa propia o a 
propuesta de la Mutualidad; por donde queda señalado un 
amp'lo cauce para aquellas aspiraciones que todos com­
partimos. encaminadas a establecer auxilios en caso de 
enfermedad, impedimento temporal, paro forzoso no deter­
minado por causa que justifique una exclusión del bene­
ficio. creación del Colegio de Huérfanos y cuantas otras 
de orden mutualista puedan surgir, siempre que para ello 
se cuente con los medios económicos suficientes.

La Ponenda, anticipándose a posibles observaciones 
que puedan ser formuladas, manifiesta:

a) Que la Mutualidad no puede alcanzar, hoy por hoy. 
más que a Secretarios e Interventores de Ayuntamientos 
puesto que son (os que de una manera específica tienen 
regulados sus derechos pasivos en el Estatuto Municipal 
y en el Reglamento. Quedan por tanto excluidos los Se­

cretarlos e Interventores de Diputaciones provinciales, lo 
cual no quiere decir que el dfade mañana, si así conviene 
a sus intereses y no significase perjuicio alguno a los de­
rechos que tes tengan concedidos las respectivas Corpo­
raciones, no sea posible una coordinación, siempre, claro 
está, sin merma alguna a lo que en mejora de lo estable­
cido por disposiciones generales les corresponda por vir­
tud de tas aludidas concesiones.

b) Que la Mutualidad, por la misma razón expaesta, 
tampoco puede alcanzar, por el momento a otros funcio­
narlos municipales que el Secretarlo y el Interventor. Es 
cierto que las disposiciones vigentes hablan de la crea­
ción de un Montepío para los funcionarlos, pero sin duda 
las dificultades que su fundación Implica han sido causa 
determinante de que hasta hoy (y van transcurridos sets 
años desde que el precepto se estableció) no haya sido 
creado.

Además no hay que olvidar que, especialmente en los 
Ayuntamientos de Importancia existen organizadas y fun­
cionan con narmalldad Instituciones mutualistes, dignas 
de ser respetadas

Estima por oirá parte la Ponencia que semejante Invo- 
lucración constituiría un confusionismo, que podría servir 
de pretexto para dilatar Indefinidamente la resolución de 
problema que se estima la demanda con la urgencia po­
sible.

Ello no obstante, en el Proyecto ha sido prevista la po­
sibilidad de que dichas Instituciones se refundan o pasen 
a despender de la Mutualidad de Secretarlos e Intervento­
res de Administración local; bien entendido que, como 
doctrina, ae proclama desde ahora que. en su caso, la 
buena norma sería una coordinación de intereses y de 
régimen, pero nunca una absorción,

Con todo, también desde ahora se ha estimado equita­
tivo que ett los Ayuntamientos en donde existan Mutua­
lidades de sus funcionarios y empleados aprobadas por 
lá Superioridad o por las propias Corporaciones, el 50 
por 100 de lu que en las mismas produzca el timbre de la 
Mutualidad de Secrelarlos e Interventores de Administra­
ción local, mientrasno se refundan o pasen a depender de 
ésta, se entregutn a las mismas con destino a las finall- 
lldaden muiualisfás previstas en los repecllvos Estatutos. 
Con lo cual el Secretariado da altísima prueba de no ser 
exclusivista, y de que le preocupa seriamente cuanto 
afecta a los demás funcionarios municipales.

c) Que ha de mantenerse el principio de obligatorie­
dad para todas las Corporaciones en cuanto a la aporta­
ción proporcional y en progresión Inversa decreciente a 
(a cuantío de los respectivos presupuestos, en el reparto- 
previsto en el ptoyecfo para formación del capital de la 
Mutualidad. Establecer el principio de voluntariedad equi­
valdría tanto como a barrenar tos cimientos del edificio 
que se aspira construir con bases sólidas e indestructi­
bles. Ño obstante, puede exlslir algún caso que justifique 
una excepción, si obligar efectivamente a la Corporación 
de que se trote pudiese implicar para el funcionario Inte­
resado perjuicio por haberle sido reconocidos mayores 
derechos en reglamento de régimen Interior; pero, aparte 
de que las excepciones confirman la regla y que lo que se 
establece con carácter general no es obstáculo nunca 
para que subsista independientemente la mejora reconoci­
da de derechos pasivos, los casos concretos que puedan 
presentarse habrían de ser resueltos con el mayor criterio 
de equidad, llegando a proponer Incluso la excepción 
aludida si resultaba plenamente justificada, pues no ha de 
olvidarse que una Mutualidad se crea en beneficio de los 
afiliados, nunca para causarles perjuicio.

La Ponencia quiere destacar la unanimidad de criterio 
de la misma y la facilidad con que fueron solucionados 
tos insignificantes detalles que ha estimado conveniente 
introducir en el proyecto del Colegio de Cáceres. Todos 
y cada uno de los ponentes se impusieron de la transcen­
dencia de su decisión, y han tenido la elevada y objetiva 
visión del problema que es menester; coincidiendo en id3 
aspiraciones, dispuestos a recoger, como tales aspiracio­
nes. todas las que sean sugeridas; pero plenamente con­
vencido de que lo primordial es lograr la creación de una 
Mutualidad como la que se proyecta, que reúne todas las 
condiciones de viabilidad de presente que son apeteci­
bles.

No debe olvidarse, y la Ponencia lo ha tenido muy en
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cuenta, que con un contenido real y un continente hábil* 
mente desarrollado, como es el proyecto del Colegio de 
Cácerea, pueden desenvolverse las máximas posibilida­
des. Yes por elfo que pide al Pleno lo apruebe conforme 
ha quedado definitivamente redactado, stn perlulcío de 
que cuantos tengan algún punto devota especial con reía* 
clón a algún extremolo expongan y concrelen por escri­
to, ya que, como se ha dicho, cualquier espiración bien 
concedida puede ser tenida en cuenta en el momento opor­
tuno.

Por lo expuesto, la Ponencia propone:
Primero. Que se apruebe el adjunto proyecto de Esta­

tuto de Mutualidad de Secretarlos e Interventores de Ad­
ministración local, presentado por el Colegio de Cáceres. 
con ¡as modificaciones Introducidas al mismo por esta 
Ponencia.

Segundo. Que se eleve dicho proyecto al excelentísi­
mo señor Ministro de la Gobernación como unánime aspi­
ración del Secretariado local, rogando el nombramiento 
de una Comisión, con Intervención del Colegio central, 
para su estudio y en su caso. Implantación.

Tercero. Que el señor Presidente del Colegio de Cá­
ceres y el representante en la Ponencia del Colegio de 
Madrid, D. Juan Pardo, sean considerado como colabora­
dores adjuntos para este asunto de la Junta de gobierno, y 
que ésta, con dicha colaboración, desarrolle tos prece­
dentes acuerdos y al efecto practique las gestiones nece­
sarias, concedie'ndose para ello un amplio voto de con­
fianza,

Este es nuestro dictamen que sometemos, como pro­
puesta, a la aprobación del Pleno del Colegio.

Madrid, 15 de mayo de 1950

BOLETINES

Granada.—Ha reaparecido el fraterno colega 
granadino «Vida Local». Viene tan bien redacta­
do como de costumbre y anuncia que seguirá su 
ruta si los colegiados cumplen con su deber co­
mo siempre Deseamos que así ocurra para que 
el portavoz del Colegio de Granada continúe su 
entusiasta labor, y le enviamos un cordial saludo.

Soria.—La última asamblea, artículos de J. La- 
moneda y Tomás Ucero, sección legislativa y 
jurisprudencial, noticias.

Toledo.—Artículos de Jesús Yébenes, Víctor 
M. Jiménez, Mariano López y C. de Roza, se­
sión extraordinaria, relación de colegiales y otros 
originales de interés.

Oaledo.—Encuesta sobre el Escalafón, articu­
lo de J. Lamoneda, jurisprudencia administrativa 
y otros interesantes originales.

Terne/.-Sesión de la Junta de Gobierno, ac­
tuación del Colegio Central, artículos de E. Pe- 
ransí de Pé, J. Lámoneda y V. Brancas y el pro­
yecto de Mutualidad.

El Funcionarlo Municipal. — Editorial, corres­
pondencia, adhesiones, noticias, articulos de An­
tonio Luis Raya y Diego Elum.

Cáceres.—Es muy movido, interesante y bien 
hecho el número correspondiente al mes de ju­
nio último. Inserta artículos de Pedro Pimentel, 
Antonio Basanta y Julián Alvarez.

Logroño.—Sesiones plenarias del Central, no­
ticias y disposiciones oficíales.

Cuenca.— Amplia información acerca de la 
reunión del Central, comentarios, consultas, 
cuentas del Colegio.

Valencia — Artículos de Antonio Cea y Emilio 
Ferrer, noticias, comentarios sesión de la Junta 
de Gobierno.

Bilbao.—La autonomía en los nombramientos: 
el Colegio de Huérfanos; Acción, por J. Larnone- 
da; actuación del Colegio Central; Legislación y 
Jurisprudencia.

El Municipio Español.—Esta notable revista 
de Barcelona inserta entre otros originales de 
verdadero interés, un excelente articulo de nues­
tro vocal don Juan Orti Gómez, Secretario de 
Andújar y reproduce el informe al proyecto de 
Bases enviado por el Colegio de Jaén.

—El articulo que publicó en el gran diario ma­
drileño «Informaciones» el Secretario de nuestro 
Colegio Sr. Lamoneda, con el título «Después de 
la dictadura.- Los Secretarios deAyuntamiento», 
ha sido reproducido por el semanario de Madrid 
«España de Hoy» y por los Boletines de los Co­
legios de Avila, Valencia, Oviedo, Logroño yTe- 
ruel.

—Agradecemos en lo que valen las frases cor- 
dialísimas que los Boletines de Avila, Teruel y 
Segovia dedican a la aparición del nuestro en el 
estadio de la prensa profesional.

NOTICIAS

Constituyó un acontecimiento la inauguración 
de la Biblioteca Popular Hispano-Americana 
inaugurada a primeros de junio en Peal de Be­
cerro.

El Delegado del Patronato Nacional en dicho 
pueblo y Secretario del Ayuntamiento don Gre­
gorio Hidalgo de Torralba y Martínez, pronunció 
un elocuente discurso y los concurrentes al acto 
fueron espléndidamente obsequiados.

—Victima de rápida enfermedad ha fallecido 
en Madrid, don Cándido Barricart, presidente de 
la Federación Nacional de Obreros y Empleados 
Municipales, exdiputado a Cortes y funcionario 
del Ayuntamiento de Madrid.

A la distinguida familia del finado enviamos 
nuestro más sentido pésame.

—Aprobó las oposiciones para Secretario de 
1? categoría, con notable puntuación, nuestro 
querido amigo el culto oficial de este Gobierno 
civil y abogado don Francisco Alvarez Sánchez.

Nuestra enhorabuena.
—Ha fallecido en Marios, donde residía, la se­

ñora madre de nuestro querido amigo y compa­
ñero don Manuel Merino Armillas, Secretario del 
Ayuntamiento de Fuerte del Rey.

A toda la familia de la finada expresamos 
nuestra sincera condolencia por tan dolorosa 
pérdida y muy especialmente a su hijo don Ma­
nuel.

Talleres Tipográficos de La Regeneración.—Jaén,

Morales
PAPELERÍA E IMPRENTA 
: T“‘-: 1 -
VENDE MUY BARATO

Pida Precios .

Con los Extintores de Incendios 
KNOCK-OUT, de espuma los Ayun­
tamientos tienen resuelto el proble­
ma de instalar un servicio contra in­
cendios por poco coste y éxito segu- 
r,, Agent» en In provincia de Jaén, AMADEO NOMBRET, 
1Almendrón Aguilar, núm. 80 — JAEN

TALLERES TIPOGRAFICOS
. de

BERNABÉ SORIANO, 20.-JAÉN
Modelaciones para Ayuntamientos. Diputaciones, Juzga­
dos y demás centros oficiales. - TRABAJOS COMER­
CIALES.

GRAN CONFITERIA
Especialidad en servicios pfira Bodas, Banquetes y Bautizos. 

Bombones, Caramelos, y Fantasías para Regalas

RAMON LENDINEZ DELGADO
• Vinos y Licores de las mejores rnarcas - Esmerada elaboración de Ramilletes, 

' Tartas f Fuentes de Dulces,

BERNABE SORIANO,'25. (Frente a -La Regeneración-). JAEN
■ • ' '' ■

wgr------------------ ---------- *—■—*------------------------ °—-------------- í
‘.i

Suscríbase V. aDEMOCRACIA

Se publica en Jaén
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«H.
 TODA CLASE de ASUNTOS

Agencia García Rueda
 (VIUDA E HIJO)

Fundada en 1839

PLAZA SAN BARTOLOMÉ» 7 hí APARTADO CORREOS 36,

.'TÍKU&F'O'MC» 7 6 , • • , ' /

JAEN

Manuel Campos Lucha
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

Martinez Molina, 11 - Teléí. 434

JAÉN

Representación dé Ayuntamientos - Empresas indus­
triales - Certificados del Catastro - Licencias de caza. 
Cuotas militares - Asuntos de Hacienda - Matrículas 
de automóviles - Carnets de conductores - Expedien­

tes Juníá transportes servicios públicos de viajeros 
y mercancías.

Pasaportes para visitar el Extranjero
U '
®Si'

en Oficinas Publicas, Centros de Enseñanza, etc, es despachará, con la actividad que es su fama, la
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